
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCTERA Y DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS ENTRE ESSALUD Y LA ORGANIZACIÓN DE

ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN LA CIENCIA Y LA
CULTURA - OEI

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación que celebran
de una parte el Seguro Social de Salud, con domicilio legal en Av. Domingo Cueto N'
120, distrito de Jesús María, Lima, debidamente representado por su Gerente General
(e), Licenciada Leonor lrma Ponce Luyo, identificada con DNI No 19856174, conforme
a las facultades delegadas mediante Resoluciones de Presidencia Ejecutiva Nros. 191
y 274-PE-ESSALUD-2008 y a lo dispuesto mediante Acuerdo de Consejo Directivo N'
3-2-ESSALUD-2008 de fecha 29 de enero del 2008, a quien en adelante se le
denominará "ESSALUD"; y de la otra parte, la Organización de Estados
lberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, representada por el señor
José Ignacio López Soria, Director Regional, del Perú acreditado con Carné del
Ministerio de Relaciones Exteriores No 87512003 extendido por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de Perú, con domicilio legal en Calle San lgnacio de Loyola N'
554, Miraflores, Lima; a quien en adelante se la denominará "OEl"; en los términos y
cond iciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

La OEl, es un organismo internacional de carácter gubernamental para la cooperación
entre los países iberoamericanos, en el campo de la educación, la ciencia, la
tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, la democracia y la
integración regional. La Sede Central de su Secretaría se encuentra ubicada en
Madrid, España y cuenta con Oficinas Regionales en Argentina, Brasil, Colombia, El
Salvador, México y Perú.

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 3' de su Estatuto, para el
cumplimiento de sus fines, la Organización de Estados lberoamericanos para la
Educación, la Ciencia, y la Cultura, podrá celebrar acuerdos y suscribir convenios y
demás instrumentos legales con los Gobiernos lberoamericanos, con otros Gobiernos,
con Organizaciones lnternacionales y con instituciones, centros y demás entidades
educativas, científicas y culturales.

ESSALUD es un Organismo Público Descentralizado, creado por Ley N' 27056, con
personería jurídica de derecho público interno, adscrito al Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo, con autonomía técnica, administrativa, económica, financiera,
presupuestal y contable, y tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación y prestaciones sociales y económicas que corresponden al
Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
riesgos humanos.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL

El presente Convenio se rige por las siguientes normas:

¡ Constitución Política del Perú.
r Ley N' 27056, Ley de creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR, y modificatorias.
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. Vigésima Novena de las Disposiciones Finales de la Ley N' 29142, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008.

CLÁUSULA TERCERA: DEL oBJETo

El presente convenio tiene por objeto establecer mecanismos de cooperación
financiera y/o técnica, así como de coordinación y ejecución administrativa entre las
partes, que permitan el diseño, ejecución, control, evaluación y liquidación de
proyectos mediante la administración de recursos, especialmente en lo concerniente a
la selección y/o contratación de consultores especializados para brindar los servicios
de asesoría técnica o profesional, gerencias, diseño de especificaciones técnicas,
elaboración de estudios especializados, adquisición de bienes, servicios; ejecución de
obras y/o cualquier otra actividad que ESSALUD requiera para el cumplimiento de sus
objetivos.
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se ejecutará mediante la suscripción de tos Anexos Especificos
de Ejecución correspondiente, según el modelo establecido en elAnexo I del presente
Convenio, los cuales serán suscritos en el caso de la OEI por su Director Regional, y
en el caso de ESSALUD por la Secretaria General, Jefe de la Oficina General de
Administración, Gerentes y Jefes de Oficinas Centrales, de acuerdo a las materias que
corresponden al ámbito de su competencia.

En los procesos de selección o cualquier otra actividad administrativa que deberá
ejecutar la OEl, esta entidad asume la responsabilidad de realizar las etapas
correspondientes, conforme a las normas aplicables, con la debida diligencia y
eficiencia.

OEI y ESSALUD en el ámbito exclusivo de sus competencias, mantendrán
coordinación en todos los aspectos relacionados al cumplimiento del

del presente convenio.

La OEI efectuará registros y/o cuentas especiales que permitan el análisis y control
específicos de la administración de los recursos financieros y bienes por cada
solicitud, debiendo entregar periódicamente un informe documentado de todo lo
actuado a ESSALUD.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS

Las partes se comprometen a cumplir con las siguientes actividades:

Por parte de la OEI:

1. Atención a los requerimientos de administración de recursos solicitados por
ESSALUD.

2. Desarrollar el o los procesos de selección solicitados por ESSALUD.
3. Atendiendo a la complejidad de la contratación, acto de administración o proceso

de selección, en cada caso, la OEI propondrá los mecanismos más eficientes
(bases, especificaciones o lineamientos técnicos de contratación), los que deberán
reoibir la conformidad de ESSALUD, previo a su implementación.
Remisión de los resultados de o los procesos a ESSALUD.



5. Entregar a ESSALUD el proyecto de contrato a ser suscrito con el postor ganador
de la buena pro.

6. Efectuar oportunamente los pagos conespondientes a cada contrato específico, en
mérito a las disposiciones establecidas, hasta el monto desembolsado a la OEI por
ESSALUD.

7. Alcanzar un informe mensual de ejecución de gastos por cada proyecto, así como
un informe final al término de la ejecución de los contratos celebrados según el
Anexo ll.

8. Devolver a ESSALUD, a solicitud de éste, los saldos financieros no utilizados por
cada actividad o proyecto concluido.

9. Otros que se definan en cada Anexo Específico del proyecto.

Por parte de ESSALUD:
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elaborará conforme el modelo que aparece en elAnexo I del presente Convenio.
Proporcionar oportunamente a la OEI las especificaciones técnicas y/o términos de
referencia de los bienes, servicios, consultorías u obras a ser contratadas o
adquiridas.
Suscribir los contratos derivados de los procesos de selección desarrollados por la
oEr.
Transferir a la OEI los recursos financieros destinados para la ejecución de los
proyectos, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Séptima.
Comunicar a la OEI la existencia de otros aportes aplicables para los fines del
presente Convenio.
Supervisar la ejecución del contrato, la que estará a cargo del responsable de cada
proyecto.
Requerir a la OEI el informe de ejecución de los gastos totales a la culminación de
cada proyecto, actividad o proceso de selección.
Brindar su conformidad por los servicios prestados por los proveedores y autorizar
el pago, ampliaciones, deductivos y adicionales en cada caso.

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLAZO

La vigencia del presente Convenio Marco será de plazo indeterminado y regirá a partir
de su suscripción.

GLÁUSULA SÉPTMA: DE LoS coSToS

El costo total de la ejecución del presente Convenio será definido por la suma de los
totales de cada Anexo Específico de Ejecución, que incluye el costo de los servicios a
que se hace referencia en el párrafo siguiente. Dicho monto será aplicado en la
administración de las actividades y/o proyectos y podrá ser ampliado previo acuerdo
entre las partes.

El costo de los servicios de la OEI para la ejecución de cada Anexo Específico es el
siguiente:

Hasta el 3.5% del valor referencial, en los casos en que la OEI participe en el
desarrollo de los procesos de selección.
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El costo total de cada proyecto será asumido por ESSALUD con cargo a las fuentes
de financiamiento que en cada caso éste defina.

CLAUSULA OCTAVA: DEL FINANCIAMIENTO

ESSALUD luego de la suscripción del Anexo Específico de Ejecución, conforme al
Anexo I del presente Convenio, transferirá los fondos necesarios yio comunicará la
existencia de los aportes para atender los gastos requeridos para la ejecución de los
servicios de la OEl.

La OEI no comenzará ni continuará la prestación de sus servicios hasta que se haya
recibido la transferencia de la totalidad de los recursos, según el cronograma
establecido en cada Anexo Específico de Ejecución.

CLÁUSULANOVENA: DE LAS ADQUISIGIoNES o CoNTRATACIoNES

La OEI ejecutará los actos administrativos necesarios para lograr las contrataciones
y/o adquisiciones necesarias para cada proyecto. Salvo acuerdo en contrario, la OEI
utilizará en todos los casos sus procedimientos internos y en especial su guía de
procedimientos denominada "Lineamientos generales para el desarrollo de procesos
de selección en la República del Perú".

Salvo que ESSALUD y la OEI convengan de otro modo por escrito, ESSALUD será
responsable de cualesquiera otros gastos necesarios para la ejecución del Convenio y
los sufragará con fondos adicionales distintos a los especificados en cada Anexo
Específico de Ejecución.

CLAUSULA DECIMA: ESTIPULACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES

Los gastos para la ejecución de cada proyecto se limitarán a lo solicitado por
ESSALUD, según lo previsto en el presente Convenio y en las disposiciones técnicas,
administrativas y presupuestales recogidas en cada Anexo Específico de Ejecución,
según modelo establecido en el Anexo I del Convenio.

Si debido a circunstancias imprevistas, los fondos recibidos en virtud de este Convenio
resultaran insuficientes para sufragar el costo total de los bienes, servicios u otros
detallados en cada Anexo Específico de Ejecución, la OEI informará de dicha situación
a ESSALUD, a efectos que las partes convengan las modificaciones que resulten
apropiadas respecto de los proyectos, a fin de que ESSALUD asegure que la
financiación sea suficiente para sufragar todos los gastos derivados de su provisión.

fondos recibidos respecto de los Anexos Específicos de Ejecución, serán
a través de una cuenta contable exclusiva a favor de este convenio.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: DE LAS ENMIENDAS Y GOMUNICACIONES

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio mediante la suscripción de las enmiendas las Adendas correspondientes, las
que formarán parte integrante del Convenio.

ESSALUD y la OEI se mantendrán plenamente informados de todas las acciones
realizadas en cumplimiento del presente Convenio. Toda comunicación relacionada
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con la ejecución del presente Convenio, será dirigida a los domicilios que figuran en la
parte introductoria del presente Convenio, salvo que éstos sean variados por las
partes, en cuyo caso la variación surtirá efecto a partir de la notificación respectiva.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: DE LA RESoLUc¡Óru oeI coNvENIo

El presente Convenio podrá darse por terminado en cualquier momento, sin
indemnización alguna, por acuerdo de las partes ante la imposibilidad de desarrollar el
objeto del Convenio.

Asimismo, este Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes sin mediar
causa para ello, resultando suficiente la remisión de una comunicación oficial dirigida a
la otra parte, con una anticipación no menor de treinta (30) días hábiles a la fecha en
que el mismo quede sin efecto.

Si la resolución es invocada por ESSALUD, el Convenio quedará sin efecto una vez
que la OEI se haga cobro de la totalidad de la contraprestación pactada a su favor,
según proyecto ejecutado, de ser el caso. Si fuera la OEI quien invocara la resolución,
para que ésta se haga efectiva, previamente deberá devolver a ESSALUD el íntegro
de la suma asignada para cada proyecto, descontando el monto utilizado por la OEI en
las actividades realizadas hasta la fecha en que opere la resolución, según liquidación
presentada por la OEl, a esa fecha que incluye la alícuota de los servicios prestados
por la OEl.

La conclusión del presente Convenio no afectará la validez o ejecución de los
programas, proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán
continuar hasta su culminación, de no mediar decisión en contra por alguna de las
partes.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: DE LA LIQUIDACION

la culminación de la ejecución de los Anexos Específicos se procederá a la
de los mismos, las cuales deberán constar en el Anexo ll presentado por la

, donde deberán reflejarse los valores correspondientes a la ejecución, el saldo del
proyecto y el estado final de gastos que asumidos por la OEl.

En caso de quedar remanentes dinerarios, luego de la liquidación de cada Anexo
Específico de Ejecución, éstos podrán ser utilizados para la aplicación a posibles
Anexos Específicos de Ejecución a celebrarse en el marco del presente Convenio,
salvo disposición distinta de ESSALUD.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA: DE LA COOPERACION ECONOMICA NO
REEMBOLSABLE

La OEI a la liquidación de cada Anexo Específico de Ejecución entregará en calidad de
cooperación económica no reembolsable a favor de ESSALUD, el equivalente al 10o/o

de los recursos que como contraprestación se hayan generado en su favor por la
aplicación de la Cláusula Séptima del presente convenio.

La utilización de los recursos que se generen por este medio serán administrados por
la OEI y depositados en una cuenta contable especial que quedará a disposición de lo
que establezcala Presidencia Ejecutiva de ESSALUD.




























































































